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Sr. Director de Administración de! In,~litu!o Nacional de Re
forma y' Desarrollo Agrario.

IlE:iOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la c¡uese anun,:;a. concurso para
cubri,r dos plaza::; de Instructores de 'l'ecnologia No
va! y aiez plazns de Maestros de Taller. Vllcantes
en las Escuelas Oticiales de Náutica.

19864

del Estado- de fecha 8 de abril de 1974, queda désignado el
Tribunal calificador que ha de juzgar las pruebas selectivas de
la oposición, para cubrir tres plaz<.l.S de Ingeniero Agrónomo de
la forma siguiente:

Presidente titular: Don Fernando Pastor CoscuHuela. --lnge·
niero Agrónomo, Secretario general de estel Instituto.

MINISTERIO DE COMERC IQ

Don ,Florencia Guerra Sierra en representación de la Direc
Clan General de la ~;'unción Pública,

Don RodoUa Velilla Manteca.-lngeniero Agrónomo, en re
presentacióh de la Subdirección General de Personal del Mi-
nisterio de Agricultura. . .

Don Miguel VadelI Pons.~-Ingeniero Agrónomo de este Ins
tituto.

Don Ricardo López de H~-l:ro y Y./ood.~Ingeniero Agrónomo
de este Instituto.

Don Isidro Benítez-Sidón y Arias.-, Ingeniero Agrónomo de
este Instituto.

Secretario: Dnn Jesús Fcrnandez BobadHla y Fernández Ho
badiUa.-·lngeniero Agrónomo de o:;;te Instituto.

Presidente suplente: Don José María MHtt!O Box.~lngeniero

Agrónomo do este lnstitu,to.

Vocales suplentes:

Don Enrique Frax Benedi, en representación de la Dirección
General do la Función Públi:;a.

Don Rafael Olaiz FilvtL-lngeniero Agrónomo en represen
tación de la Subdirección General de Personal del Ministerio
de Agricultura.

Don Antonio Casallo GÓmez.-,--Ingeniero Agrónomo de este
Instituto,

Don tvfanud LrJbo Ruano.·-Ing.eniero Agrónomo de e51(' Ins
tituto.

Don Antonio Aguirre AzpciUa,-Ingeniero Agrónomo de este
Instituto,

Vocales;

Secretario suplente: Don Agustín P{~rez RodilIa,-Ingentero
Agrónomo de este .Instituto.

y de conformidad con la base 6.4 de la citada Resoludón
de 22 de marzo de 1974, se señala para las diez horas del dia
21 de noviembre de 1974, en el Saión de Cursillos del Instituto
Nacional de Setníllas y Plvntas de Vivero {camino número
dos Ciudad Univen;ltaria, Madrhll el comienzo de las pruebas
selectivas.

Madrid, 25 de s2p'[jembre de 1974.-- El Director del Instituto.
Jaime Nosti Nava.

llino. Se: Vacantes dos plaza!; del Instructores dE?TecnoJogja
Naval y 10 plazas de Maestros de Taller en las Escuelas Ofi
ciales de Náutica. de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticuló 9." de la Ley 144/1961. de 2;1 de diciembre {~Boletin Ofi
cial del Esid.do~ JllÍmero 3111; en el Heglamento de IDs Escue
las Oficiales de Náutica y de Formación Profesional Nautico
Pesquera, aprobado por Decreto 62511966, de 10 de febrero
C«.Bojeiin Oficial del Estado.. m:llllero 6S}; en la Reglamentación
Ge,¡eral para el ingreso en la Administración PúNica. aprobarlo
por Decret.o '1411/19138, de 27 de junio (... Boletín Oficial del
Estado.. numero 1561; en ia Ley articuiada de Funcionarios Ci
viles del E.':lt'l(lo, de 7 de febrero tIe 1964 (.,.Boletín Oficial del
Estado" llUr!lr;ro 4Ul, y pfevb informp de la ComisiÓn SUj~crjor

de PerscDul,
Esta SubsE'U'ctana de la Marina Mercante ha tenIdo a bkn

convocadas a concurso y examen de aptitud, de acuerdo con
las slgulentes nOl"llH:h:

RESOLUCION de la Subsecretarta por la que se
designa el Tribunal calificador que ha. de' juzgar las
pruebas selectivas para cubrir plazas del Cuerpo de
de Ayudantes de Montes.
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RESOLUCION del lnstituto Nacional de' Reforma
:v Desarrollo Agrario por la qu,e se nombra Tri
bunal calificador de la oposición restringida para
cubrir ocho plazas de Auxiliares a.dministrativos de
este Instituto.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 5.1 de la. Resolución
de 21 de marzo de 1974, publicada en el «Boletin Oficial del
Estado_ de 27 de abril del mismo año, por la' que se convoca
oposición restringida para cubrir ocho plaza'> de Auxiliares ad
ministrativos,

Esta Presidencia. ha. resuelto designar el Tribunal calificador
de la misma, el cual estará compuesto por los siguientes fun~

cionarlos, todos ellos dél IRYQA, excepto los que se consignan
de otros Organismos.

De acuerdo con lo dispuesto en la base 5 de la Orden de
este Ministerio de 29 de marzo de 1974, publicada en el (.Bo
letín Oficial del Esta'Clo" de 30 de abrill. por la que se CO:1Voca
oposición para cubrir plazas en el Cuerpo de Ayudantes de
Montes, ,

Esta Subsecretaría ha. resuelto que el Tribunal calificador
que ha de juzgar las pruebas selectivas menciondas quede cons
tituido de la forma. siguiente:

Presidente: Don José Bermejo ArUagu, IngHniero de Montes.

Vocales:

Don Manuel, María Arana Santoyo, Ingeniero de Montes.
Don César Peraza Oramas. Ingeniero de Montes,
Don Luis Vicente Berbiela Gómez, Ingeniero de Montes.
Vocal~SeCretario: Don José Andrés Fernández Sanchís, Ayu-

dante de Montes.

10 que comunico' a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 16 de septiembre de 1974.-EI Subsecretario, José,

Carcía Gutiérrez.

Sr. Subdirector general de Personal.

Presidente: Don Francisco Sierra 1\,folina, Director de Admi
nistración.

Presidente suplente: Don Basiljo-Ramón Vila Rodríguez, Je-
fe de la Sección de Personal.

Vocales:

Don Carlos Palóu Medina, Técnico Contable.
Don Federico Franco Pérez, Administrativo.
Don'"Jorge López RomerQ, Auxiliar' administrativo.

1, Don. I;uis José Alonso Nieto, Administrativo de Administra
ClOn C1Vl1 del Estado, en representación de la Subdirección Ge
neral de Personal del Ministerio de Agricultura.

Don Ignacio BIázquez Salsa, Jefe de Negociado de la Direc
ción General de la Producción Agraria.. Ministerio de Agricul
tura

Vocales suplentes:

Don José Maria Hallester Marmdes, Técnico Contable.
Don Juan Bodelón Martinaz, Administrativo.
Don Severino Delso Casas, Auxiliar administrativo. '
Don José Migue} Bernabé Rubio, Administrativo de Admi-

nistración Civil del Estado, en representación de la Subdirec
ción .General de Personal del Ministerio de Agricultura.

Don Fernando Gonzé.lez Sanchez, Jefe de Negociado de la
Subdirección General de Personal. Subsecretario del Ministe
rio de' Agricultura.

Secretario: Don Ramón Izquierdo Guillén Jefe del Depar-
tamen to de Gestión de PersonaL '

Secretario suplente: Don Ramiro Alvarez Ruiz de Viiiaspre.
Jefe del, Departamento de Régimen de Personal.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. '
Madrld. 23 de septiembre de 1974,--E! President.e. Alberto

BaUarln Marcial.

19863 RESOLUCION riel J"stituto Nacional de Semillas
y plant'Q6 de vivero por la que se htice publico el
Tribunal calificador y fecha de las pruebas selec
twas de la oposición para cubr'ir tres plazas de In
genieros agrónomos en dicho Organismo,

De conformidad con la base 5.1 de la Resolución de 22 de
marzo de 1974 de este Instituto, publicada pn el .Boletín· Oficial

1.1. Latí pluzas que se convocan son las que a con¡inuadón
se n:l<lr-ionHIl'

Instructores de Tecnologia Naval

«Instrucción marinera_o una en la Escuela Oficial de Náutica
de Cádiz.

..Cabuyeria y mániobra~, una en la Escuela de Bilbao.
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Maestros de Taller

..Conducción y monturas de máquinas de vapor,., u~ .en la
Escuela de La. Coruña y otra en la de Barcelona.

..Conducción y monturf.lB de motores de combustión interna»,
una en la Escuela do Barcelona fatra en la de eMit.

..ElectroteGnia", urta en la Esouela da Barcelona.
..Maquinaria.. , una en la Escuela de La Coruña Y. otra en la

de Santa Cruz de Tenerife-.
«Forja y calderería,.., una en la Escuela de Barcelona.
..Soldadura» tina en la Escuela de La COluña y otra en la

de Barcelona.

L2. Este concurso y examen de aptitud se Tegirá por lo
establecido en la p.resente convocatoria, en el Re~lamento de las
Escuelas Oficiales de Náutica y Formadón Profesional Náutico-_
Pesquera y en la Reglamentación: General para ingreso e11 la
Administración Pública, ya señalados en el preámbulo de esta
Resolución .

1.3. Este concurso y examen ,de aptitud comprenderá tres
ejercicios,' 'cuyos detalles se especifican en-la norma sexta de
es...ta conv:ocatoria.

2. REQUISITOs·

2:1. Para ser admitidos a este concurso y examen de apti
tud, los aspirantes alas indicadas plazas deberán reunir las
siguientes coqdiciones:

a) Ser espanoL"
b) Tener cumplidas veintitrés arios de edad al empezar los

ejercicios. •
el Ser Maestros de las respectivas especialidades o demos

trar poseer los mismos conocimientos, según se determina. en
la Ley 28/1965, do 4 de mayo' ("Boletín Oficial del Estado,.
número 107) sobre ampliación de las modalidades de titulos
que ha de poseer el -Profesorado de las' Escuela Oficiales de
Náutica y de Formación Profesional Náutico-Pesquera.

dI No padecer enfe-rmedad' contagiosa ni defecto físico que
impida el desempefio de las couespondientes funciones.

e) Carecer -de antecedentes penales.
f) No haber sidO separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio del Estado· o de la Administración Local, n1 haUar~

se inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas ..
gl Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien-

te licencia eclasiAStica. .
h) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido o estar

exentos del Servicio Social de la mujer. En el primer caso bas
tará qUe se"~a cumplido cuando. finalice el plazo de los
treinta días .senalados para la ,presentadón de documentos,.

3. SOLICITUDES

3.1. Los qlIe deseen tomar parte en este concurso examen
de aptitud lo solicitarán del excelentísimo señor Subsecretario
de la. Marina Mercante m.ediante instanda, por duplicado, que
deberá ajustarse al modelo aprobado por Orden de la Presi
dencia' deL Gobierno de 30 de mayo de 1973 (<<Boletín ,Oficial
del Estado~ número 134, de 5 de jUnio), el cual se publica como
anexo a esta convocatoria.

3.2. El plazo de preseñtación de. instancias será 'Je treinta
dias. contados a partir del siguiente al de la, publicación de
esta convocatoria en el ..Boletin Oficial del Estado"_

3.3. La pre5;entación de solicitudes se hará. en el Registro
General de la SubseCretaria de la Marina Mercante o en los
lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

3.4. Los 'derechos de examen y por formación de expediente
para tomar parte en este concurso y eXflmen de aptitud· serán
de 1.90 pesetas y, juntamente con la instancia, los candidatos
acompañarán ju.'Jtificante do haberlas abonado.

3.S. El importe de dichos derechos se efectuará al presen
tar la solicitud en e:l Registro General de la Subsecretaría de
la Marina .Mercante o bien por giro postal o telegráfico.

3.6. En caso-_de que se observen defectos en las' solicitudes,
de acuerdo ron el articulo 71 de la J:.ev de Procedimiento Ad:..

- ministrativo, se requerirá _al interesadó para que· en el plazo
de diez días subsane la falta o acompane los documentó~ pre
ceptivos. Apercibiendo que si. no lo hiciere se archivaría suins~
taflcia sin'~ trAmites.

4. ADMISION DE CANDlDATOS

4.1. Transcurrido elpfazo de presentación de solicitudes, se
publicará en el ..Boletín Oficial del Estado.. una lista provisio
nal de los candidatos admitidos y excluidos a examen, en la
que deberá figurar en unión del nombre y apellidos: el numero
del documento na!:iona! de identidad.

4~2. Los errores de h~cho que pudieran advertirse podrán
subsanars6-' en cualquier momento, de oficio () a petición tiel
interesado. - , .

4.3... Contra la lista provisional podrán los interesados inter
poner en -el plazo de quince dias, a partir del siguiente al de su
publicación en el .Boletin Oficial· del Estado,., la reclamación
prevista en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativ.o. - <-

4.4. Las reclamaciones "serán aceptadas o rechazadas el !a
resolución que se publique en el ..Boletín Oficial del Estad')",
por la que se a:pruebe la lista definitiva.

4.5. Contra la resolución definitiva· podrán los interesados
interponer recurso de reJK>sici6n en el plazo de un me-s, a
partir de la publicación de la misma en el ..-Boletin Ofic:!al
del EstQdo~. •

5. COMPOSICION y AcrUACION DE Les TRIBUNALES

5.1. En cada Escuela donde existan vacantes se constituirá
el Tribunal o Tribunales correspondientes para juzgar este con·
curso y examen de aptitud. integrados por dos Profesores nu
merarios,· un Instructor de Tccnolo¡;ia Naval o un MaesI,,, ce
Taller -segun el casO---: actvando de Presidente el Dirf'c:tO" ríe
la Escuela, quien podrá delegar en el Profesor más antiguo en lf\
toma de posesión d(l los que integren el Tribunal, de acuerdo
con lo prevIsto en el artículo 68 del vigente Rp,glamcnto de las
Escuelas Oficiales de Náutica y de Formación _Profesionai Náu-
tico:Pesquera. ,

Los nüembrosdel Tribunal deberán de ab¡üenerqe de interve
nir cuando concurran circun5tancias pr~\'istIJ5 en el artículo 20
de la Ley de Procedimietlto Administrativo llOtificandolo a la.
autoridad competf\ote.

5.2. Los candidatos podrán recusa.r a los miembros de los
Tribunales cuando concurran alguna de las circunstancia pre
vistas en el mencionado artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

6 COMIENZO Y DESARROLLO DE- LOS EJERCICIOS

6:1. Los ejercicios de que consta este concurso y examen
de aptitud serán tres, que tendrán caract8r eliminatorio, y cada
uno de ellos versará sobre las siguientes cuostiones:

Primer ejercicio: COlJ-tes!.ar oralmente a cuantas preguntas
le formule el Tribunal sobre la materia, dentro del programa
enumerado en la convocatoria para cada especialidad.

Segundo ejerciCio, Exponer oralmente y realizar un trabajo
práctico elegido por el Tribunal, ,entre tres sacarlos a ~uerte

del programa establecido.
Tercer ejercido: Realizar otro trabajo páic!.lco que olÍ!a el

concursante entre tres sacados a suerte, del programa esta-
blecido. .

El 'tiempo máximo de que disponrlnin los concursante::; para
la realización de cada uno de los ejercicios, así como la fOlnYa
de desarrollarlos, se determinará por el Tribunal correspon
diente.

62. Los programas que regir,tn para la realización de los
ejercicios para las plazas de Instructores de Tecnologla Naval
seráh los siguientes:

Para la modalidad de ..Instrucción Marinera.. y ",Cabuyería
y Maniobra.. , se aplicará la parte práctica sobre la materia de
las asignaturas ..Consrucción Naval» y ..Maniobra. Estiba, Re
glamentos y Señales.. de los programas de l." y 2.° cursos de
alumnos de N'~'l.Utica.. que establece la Orden ministerial de 23 de
marzo de 1965 {..Boletin Oficial del Estado~ número 1181.

Los programas que l'egin\.n para. la reaiizaci6n ?? los oje~
cieios para la;> plazas de Maestros de Taller, seran los 51·
guientes

Para 'fas modalidades de ",Conducción y Montllras de MÚqlll
nas de Vapor.. , «Conducción y Monturas de Motores de Com~
busíión Interna", "Electrotecnia.. , ",Maquinaria", «Forja y Ca!
dereria.. y "Soldadura,., se aplicará la parte práctica propia
sobre la materia de cada una de las'asignaturas citadas a que
setefieren lus proi4ramas que señala la Orden ministerial de
23 de marzo de 1965 ( ..Boletín Oficial del Estado" numero 118).

Todo ello con la amplitud que permita a los Tribunales 'res~
pectívos conceptuar sobre los conocimientos de cada concur..
sante.

6.3. Los exámenes tendrán lugar en las Escuelas donde
exista vacante de las plazas convocadas y los ejercicios darán
comienzo en las fechas que oportunamente se anuncien. una
vez constituídos los Tribunales, los cuales se publicarán en el
"Boletín Oficial del Estado~. Entre la publicación de las techas
de celebración de los exámenes y el comienzo del primer ejer~
cicio deberá transcurrir, al menos, un plazo de quince dias
naturales. .

En ningún caso podrá. exceder de ocho meses el tiempo _com~
prendido entre la publicación de la convocatotia y el del co
mienzo de los ejercidos.

6.4. ~ _Los candidatos serán convocados para cada prueba en
llamamiento único salvo en los casos de fuerza mayor, debida
mente justificados' y apreciados libremente por el Tribunal.

6.5. Si durante la realización de los ejercicios llegase a cono
cimiento del Tribunal de ,que alguno de los candidatos ~arece

de los requisitos exigidos 'en la convocatoria, será exclUIdo de
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándos~ el
cargo. en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreCIase
inexactitud en la declaración que formule.

7. CALIFICACION DE LOS EJERCICIOS

7.1. Cada ejercicio se calificará de cefO' a diez puntos, sien
do necesario obtener como mínimo, cinco para merecer la con
ceptuación de aprobUcto y poder pasar al siguiente:

,
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La calificación final del examen da aptitud será de media
aritmética de las notas obtenidas en cada ejercicio, siempre. que
éstas sean Cinco o superiores.

7.2. Los mériL~sde) concurso y examen de aptitud se valo
ranlD de acuerdo con el Artículo 66 del Reglamento de Escuelas
Oficiales de Náutica yde Formación Profesional Nimtico-Pes
quera.

R 1.15TA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL tRIBUNAL

8.1. Terminada la calificación de 1"5 aspirantes, el. Tribu
nal publicará relación de aprobados por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar el n'úmero de plazas convocadas, formulan
do. propuesta que elevará a la Subsecretaría de la Marina
Mercante, cuyo Organismo aprobará, si procediese, la misma.

8.2. Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal
remitirá a esta Subsecretaria, a los exclusivos efectos del ar
tículo 11.2 de la Reglamentación General ·para el ingreso en [a
Administración Pública. el acta de la última sesión en la que
habrán de figurar, :Pé\rorden de puntuación,. todos los candida
tos que habiendo superado todas las pruebas, excediesen del
número de plazas convocadas.

9. PRESENTAClON DE DOCUMENTOS

9.1. Los candidatos propuestos por los Tribunales respecti
vos para. ocupar las plazas convocadas, remitirán a la Subse
cretaria de la Marina. Mercante, dentro del plazo de treinta
días, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
siguientes documentos: .

al Partida.. de nacimiento
b} Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
el Certificado médico de no padecer enfermedad contagiosa

ni defecto físieo __ que le 'impida el ejercicio _del cargo.
d Titulos o certificados profesionales que posea.
el Declaración jurada de los: cargos que ostente.
n . Los aspirantes religiosos y los femeninos deberán _aportar

además el documento que justifique la condición reseñada eQ. los
puntos g! y h) de la norma "segunda de esta convocatoria.

En defecto' de los documentos concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas"en, la convocatória, sl;1 podrán
acred-itar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Los que tuviesen la condicién de funcionari~s públicos esta
ran exentos de presentar la anterior documentación, debiendo
remitir certificaeióndel Ministerio u Organismo da que depen
dan, en la que conste su condición y cuantas circunstf,mcias
figuren en su hoja de servicios. "

9.2. QUienes dentro del plaw indicado y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser
nombrados-- quedando anuladas todas sus actuaciones sin perjui
cio de la, responsabilidad en- que hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia•. E». este caso, se {ormularía propuesta'
de nombramiento a favor de. quienes, a consecuencia de la
referida' anulación, tuvieran cabida en el número de plazas
convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Una~ vez aprobadas las propuestas elevadas~ por los
Tribunales correspondientes, por la Subsecretaría de la Marina
Mercante ·se procederá a efectuar el nombramiento de los can
didatos designados para cada plaza, los cuales serán contrata
dos por un perfodo de cInco años, retribuIdos con cargo a los
Presupuestos Generales del Estado..

11. TOMA DE POSESION

11.1. Los candidatos nombrÉuios para oéupar las plazas para
las que fueron propuestos. debel'an tomar posesión de sus car
gos y' cumplir con los requisitos exigidos en el apartado el del
artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, en el
plazo de un mes, a partit de la notificación del nombramien~
to, a· ros destinados en la península y de cuarenta y cinco
días a los que sef\n destinados a las islas Canarias. .

11.2. La Administración podrá conceder El petiCión de los
interesados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder de la mitad del mismo. si las circunstancias lo aconse~
jan y con ello no, se perjudican derechos de terceros.

. 12. NORMA FINAL

12.1. La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis
trativos Se deriven de ésta y' de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos yén la
forma establecida en la 'Ley de Procedimiénto Administrativ:o.

Lo que comunico 'a V. I. para su conocimiento y demás
efectos. .

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 ·de agosto de 1974.-EI Subsecretario, 'Enrique

Amador Franco. -

Ilmo. Sr. Inspector general de ·Enseñanzas Maritímas y Es~
cuelas.

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde referen
te al corn:urso para cubrir en propiedad la pla
za de Oficial Mayor Letrado de esta Corporación.

En el «Boletín OficiaI.. de la provincia número 193, de 26
de agosto del año en curso, se publica íntegramente las ba
ses del concurso entre Secretarios de primera categoría de
AdmInistración Local 'Y Subfikliaria oposición entre Licenciados
en Derecho o en Ciencias Políticas para cubrir en propieda.d
la plaza de Oficial Mayor Letrado de este Ayuntamiento, do
tada con el cceficiente (4), de conformidad con lo dispues
to en el anexo del Decreto 205Q. de 17 de ag'Jsto de 1973 y de
más .disposic)ones concürdantes.

El plaw de presentación de instancias será el de treinta
. días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el -Boletín Oficial del Estado,..

Telde, 26· de septiembre de 1974.-EI Alcalde.-7.278-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Vitoria refe
rente a. la convocatoria para proveer una plaza de
Jefe de Negociado de esta Corporación.

Se aprueba la llsta defimtIva de aSPlrantes adtUltJdos y ex~

cIuídos en la convocatoria para provisión de una plaza de Jefe
de Negociado sin titulo superior, composición del Tribunal y día.
en que se reunirá el mismo.

Aspirantes admitidos

Doña Isidora Moreno Moreno.
Dora Maria del Rosario Quintana y Berrueta.

Aspirantes excluidos

Ninguno.
Tribunal

PreSidente", Ilustrísímo señor don José Casanova y Tejera,
Alcalde Presidente de la Corporación o capitular en quien
delegue.

Vocales:

Don Antonio María MeIchor Santaolalla, Abogado del Estado-
Jefe de la provincia. .'

Don Manuel Barquero Moteno, en representación de la Direc·
ción General de Administración Local. Suplente: Don José Luis
Villanueva Varona.

Don Francisco Gutiérrez de la Arena, en repres-eotación df,l
Profesorado Oficíal del Estado. Suplente: Doña Blanca Loza
Lengarún.

Don L~osé Antonio García Tortajada, Secretario general de la
Corporación.

Secretario: Don Santiago Arina y Albizu, Jefe de la Sección
de Goberpaci9n de la Corporación.

Fecha, lugar y hora en que se reunird el Tribunal

Tendrá lugar el día 20 de noviembre próximo, en la CU'36
Consistorial, El las doce horas,

V'toria, 26 de septiembre de 1974.-El Alcalde.-7.223-E.

19867 RESOLUCION det AyunlamientQ de Zaragoza por
la que se hace pública la composición del Tribunal
encargado de juzgar los ejercicios de oposición pa
ra la provisión de la plaza de Perito Agrícola.

El "Boletín Oficia!,. de la provincia de 20 de los corrientes
publica el siguiente anuncio.

Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de oposición para
la provisión de la plaza de Perito Agricola de este excelentisi
mo Ayuntamiento;

Presidente: Don Juan Manuel Villa Gutiérrez, ~Teniente A]~

calde del excelentisimo Ayunlam.ioento, por Delegación de la Al
caldía· .Presiden,ia.

Vocales: Ilustrisimo señor don' José María Gascón Burillo,
Jefe de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones Lo·
cales, por la Administración Local; don Julián Ferrer Jerez,
por el Profesorado Oficial del Estado; don Mariano Monreal.
por el Colegio de Peritos Agrícolas; don Rafael Barnola Usano,
Ingeníero de Parques y Jardines y áon Xavier de Pedro y San.
Gil, Secretario general de la Corporación. .

Secretario: Don Ernesto Garcia Arma, Oficial Mayor de la
Corporación.

y a los efectos de recusación de los miembros que determina
el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dicha
lista se -expone al público por un plazo -de quince días hábiles
siguientes a su 'j.:mblícación en el «Boletín Oficial del Estado,..

Zaragoza, 12 de septiembre de 1974.~El Presidente del Tri-
bunal, Juan Manuel Villa.-7.258-E. .


